
Capítulo II 
DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN 

  
  
Art. 75.- Fondos de inversión:  definición y objeto.-  Fondo de inversión es el 
patrimonio común, integrado por aportes de varios inversionistas, personas 
naturales o jurídicas y, las asociaciones de empleados legalmente reconocidas,  
para su inversión en los valores, bienes y demás activos que esta Ley permite, 
correspondiendo la gestión del mismo a una compañía administradora de fondos y 
fideicomisos, la que actuará por cuenta y riesgo de sus aportantes o partícipes. 
  
Los aportes quedarán expresados, para el caso de los fondos administrados,  en 
unidades de participación, de igual valor y características, teniendo el carácter de 
no negociables.  En el caso de los fondos colectivos, los aportes se expresarán en 
cuotas, que son valores negociables. 
  
Cuando en este título se haga referencia a los fondos, sin precisar si se trata de 
fondos administrados o colectivos, se entenderá que la remisión se aplica a ambos 
tipos. 
  
Art. 76.- Clases de fondos.-  Los fondos de inversión, se clasifican en:  
  
a) Fondos administrados son aquellos que admiten la incorporación, en cualquier 
momento de aportantes, así como el retiro de uno o varios, por lo que el monto del 
patrimonio y el valor de sus respectivas unidades es variable; y,  
  
b) Fondos colectivos son aquellos que tienen como finalidad invertir en valores de 
proyectos productivos específicos. El fondo estará constituido  por los aportes 
hechos por los constituyentes dentro de un proceso de oferta pública, cuyas cuotas 
de participación no son rescatables, incrementándose el número de sus cuotas 
como resultado de su  suscripción y pago, durante su respectivo período de 
colocación y, reduciéndose su monto sólo con ocasión de una reducción parcial de 
ellas, ofrecida a todos los aportantes, o en razón de su liquidación. Estos fondos y 
su administrador se someterán a las normas del fideicomiso mercantil. 
Exclusivamente para este tipo de fondos, la administradora podrá fungir como 
emisor de procesos de titularización. Las cuotas de estos fondos, que deberán 
someterse a calificación de riesgo, serán libremente negociables. 
  
Conforme a los tipos de fondos antes mencionados, se podrán organizar distintas 
clases de fondos para inversiones específicas, tales como educacionales, de 
vivienda, de pensiones, de cesantía y otros que autorice el C.N.V. 
  
Art. 77.- De los fondos internacionales.- (Reformado por la Disposición General de 
la Ley 98-12, R.O. 20-S, 7-IX-98).- Estos fondos pueden ser de tres clases:  
  
1. Fondos administrados o colectivos constituidos en el Ecuador que recibirán 
únicamente inversiones de carácter extranjero para inversión en el mercado 
ecuatoriano. Estos fondos deberán inscribirse en el Registro del Mercado de Valores 
y se someterán a las normas establecidas para los fondos de inversión, 
exceptuando los requisitos de participación máxima, debiendo cumplir con los 
requisitos de registro que estén vigentes para la inversión extranjera en el país. Los 
rendimientos podrán ser reembolsados en todo momento atendiendo los plazos 
fijados en sus normas internas;  
  
2. Fondos administrados o colectivos constituidos en el Ecuador, por nacionales o 
extranjeros, con el fin de que dichos recursos se destinen a ser invertidos en 
valores tanto en el mercado nacional como en el internacional. Estos fondos se 



sujetarán a las leyes y regulaciones del Ecuador. Corresponderá al C.N.V., 
mediante norma de carácter general regular los requerimientos de liquidez, riesgo  
e información financiera de los mercados y valores en los que se invertirán los 
recursos del fondo; y,  
  
3. Fondos constituidos en el exterior, por nacionales o extranjeros. Estos fondos 
podrán actuar en el mercado nacional y  constituirse con dineros provenientes de 
ecuatorianos o extranjeros. 
  
Las inversiones de los fondos de inversión constituidos con aportes de residentes en 
el país en moneda extranjera, se regirán por las normas de carácter general que 
para el efecto expida el Directorio del Banco Central del Ecuador. 
  
En todo caso, los fondos que hayan sido constituidos en el exterior y que capten  
recursos de residentes en el Ecuador, deberán hacerlo por intermedio de una 
administradora de fondos constituida en el Ecuador, para lo cual deberán firmar el 
respectivo convenio de representación, con responsabilidad fiduciaria, y sujetarse a 
los requisitos de  información que requiera la Superintendencia de Compañías. 
  
Las administradoras de fondos y fideicomisos constituidas en el Ecuador, serán las 
únicas instituciones autorizadas para manejar o representar fondos internacionales. 
  
Art. 78.- Constitución de los fondos y autorización de funcionamiento.-  Los fondos 
se constituirán por escritura pública que deberá ser otorgada por los representantes 
legales de la administradora, e inscrita en el Registro del Mercado de Valores. La 
escritura pública deberá contener  los requisitos mínimos que determine el C.N.V. 
  
La Superintendencia de Compañías autorizará el funcionamiento de un fondo, 
cualquiera que éste sea, previa verificación de que  la escritura pública de 
constitución y  del  reglamento interno del fondo, se ajusten a las disposiciones de 
esta Ley y sus normas complementarias; que su administradora se encuentre 
inscrita en el Registro del Mercado de Valores y tenga  el patrimonio mínimo exigido 
para gestionarlo; que tratándose de un fondo colectivo se encuentren inscritas en el 
registro las respectivas emisiones de cuotas y, otros antecedentes que el C.N.V., 
solicite mediante norma de carácter general. 
  
Art. 79.- Reglamento interno del fondo.-  El reglamento interno de un fondo deberá 
regular, al menos las siguientes materias:  
  
a) La denominación del fondo, en la que obligatoriamente se incluirá además del 
nombre específico de éste, la expresión "Fondo de Inversión" y, la indicación de si 
se trata de un fondo colectivo o administrado;  
  
b) Plazo de duración, cuando se trate de fondos colectivos. En el caso de fondos 
administrados, el  plazo puede ser fijo o  indefinido;  
  
c) Política de inversión de los recursos;  
  
d) Remuneración  por la administración;  
  
e) Gastos a cargo del fondo, honorarios y comisiones de la administradora;  
  
f) Normas para la valoración  de las unidades y cuotas;  
  
g) Política de reparto de los beneficios y endeudamiento cuando se trate de un 
fondo colectivo;  
  



h) Información que deberá proporcionarse a los aportantes obligatoriamente y con 
la periodicidad que determine el C.N.V.;  
  
i) Normas sobre el cambio de administrador y liquidación anticipada o al término 
del plazo de un fondo, si se contemplare tales  situaciones;  
  
j) Normas sobre la liquidación y entrega de rendimientos periódicos a los 
inversionistas aportantes, si el fondo lo previere;  
  
k) Normas relativas al retiro de los aportes cuando se trate de un fondo 
administrado;  
  
l) Normas sobre el derecho de rescate anticipado voluntario de las unidades de los 
fondos administrados  y los casos de excepción en que procede tal rescate en los 
fondos colectivos;  
  
m) Indicación del diario en que se efectuarán las publicaciones informativas para 
los aportantes; y,  
  
n) Las demás que establezca el C.N.V., mediante norma de carácter general. 
  
Art. 80.- Liquidación del fondo.-  Transcurridos seis meses desde la fecha de inicio 
de las operaciones de un fondo, su patrimonio neto no podrá representar una suma 
inferior al equivalente a veinte mil UVC, ni tener menos de setenta y cinco 
partícipes cuando se trate de un fondo administrado. 
  
Si durante la vigencia del fondo, su patrimonio neto o el número de partícipes se 
redujere a montos inferiores a los dispuestos en el inciso anterior,  la 
administradora deberá restablecer tales montos dentro de los sesenta días  
siguientes de acaecido este hecho y, si ello no ocurre deberá procederse a la 
liquidación del fondo, la que quedará a cargo de su propia administradora, o a la 
fusión con otro fondo de iguales características, previa autorización de la 
Superintendencia de Compañías. 
  
Art. 81.- Colocación y transferencia de las unidades o cuotas de los fondos.-  La 
venta de las unidades de participación de los fondos administrados será realizada a 
través de la propia administradora. 
  
La colocación primaria de las cuotas de los fondos colectivos se realizará a través 
de oferta pública. 
  
Ninguna administradora podrá efectuar la venta  de las unidades o colocación de las 
cuotas de sus fondos, sin que el respectivo fondo se haya  inscrito  previamente en 
el Registro del Mercado de Valores. 
  
Las transferencias de  las  cuotas  de participación de los fondos colectivos dentro 
del mercado secundario, cuando estuvieren representadas en un título, se 
realizarán en los mismos términos señalados en el artículo 201 reformado (188) de 
la Ley de Compañías para las transferencias de acciones y deberán inscribirse en el 
Registro que llevará la administradora o el depósito  centralizado de compensación 
y liquidación. Cuando dichas cuotas constaren únicamente en anotación en cuenta 
su transferencia se regirá a las normas previstas en esta Ley para tales casos. 
  
La administradora no se pronunciará sobre la procedencia de la transferencia de 
cuotas y estará obligada a inscribir, sin más trámite las que se le presenten, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en este artículo. 
  



La administradora responderá de los perjuicios que se deriven por el retardo 
injustificado  de la inscripción. 
  
Art. 82.- Valorización de cuotas y patrimonio.-  Las unidades  de un fondo 
administrado se valorizarán diariamente, siendo la resultante de la división del 
valor vigente de su patrimonio neto, calculado de acuerdo a las normas de carácter 
general que imparta el C.N.V., por el número de unidades emitidas y pagadas al día 
de su cálculo. 
  
Para la determinación del valor del patrimonio neto del fondo, el C.N.V., deberá 
tener en consideración el valor de mercado o liquidación de las inversiones que lo 
componen, para lo cual deberá referirse básicamente a las cotizaciones de los 
valores que se transen en mercados públicos, a los precios de adquisición de las 
inversiones y a los demás valores referenciales del valor de mercado que aquél 
determine. 
  
Las inversiones ocasionales en valores que realicen los fondos colectivos deberán 
valorizarse de acuerdo a las mismas normas dispuestas para las inversiones de los 
fondos administrados y, las adicionales que señale  el C.N.V., en razón de las 
características específicas de sus inversiones, pudiendo eximirlas de la actualización 
diaria por un período no superior a un año, según el tipo de inversiones que éstos 
mantengan. 
  
Art. 83.- Aportes, beneficios y retiros de aportes de fondos administrados.-  La 
calidad de partícipe de un fondo administrado, se adquiere en el momento en que 
la sociedad recibe el aporte del inversionista, el cual podrá efectuarse en 
numerario, cheque efectivizado o transferencia. 
  
Los aportes a un fondo administrado quedarán expresados en unidades, todas de 
igual valor y características y, cuyo número se determinará de acuerdo con el valor 
vigente de la unidad al momento de recepción del aporte.  Se considerarán activos 
de fácil liquidación para todos los efectos legales y se podrán representar por 
certificados nominativos o por los mecanismos e instrumentos sustitutivos que 
autorice el C.N.V. 
  
Art. 84.- De los beneficios de los fondos administrados.-  El único beneficio que la 
inversión en un fondo administrado podrá reportar  a los partícipes, será el 
incremento que se produzca en el valor de la unidad, como consecuencia de las 
variaciones experimentadas por el patrimonio del fondo. El  valor que perciban los 
partícipes en el rescate de unidades, será el que resulte de la diferencia  entre el 
valor de adquisición y el de rescate. 
  
Art. 85.- De los rescates.- Los partícipes podrán en cualquier tiempo, rescatar total 
o parcialmente sus unidades del fondo administrado, de acuerdo con lo establecido 
en el reglamento interno. 
  
El partícipe ejercerá su derecho a rescate comunicando por escrito a la sociedad 
administradora, la que efectuará una liquidación de acuerdo con el valor vigente de 
la unidad  a la fecha de pago. 
  
Para estos efectos, la administradora llevará un registro, en el que se anotarán las 
solicitudes de suscripción y de rescate de unidades del fondo, en el orden y forma 
que establezca la Superintendencia Compañías. 
  
Art. 86.- Inscripción y colocación de cuotas de fondos colectivos.- Las cuotas de 
fondos colectivos serán valores de oferta pública y sus emisiones se inscribirán en 



el Registro del Mercado de Valores.  El C.N.V.,  establecerá mediante norma de 
carácter general, la información y antecedentes que deberá presentar al efecto. 
  
El plazo para la colocación y suscripción de las cuotas que emita un fondo colectivo 
no podrá exceder de un año desde su inscripción en el Registro del Mercado de  
Valores. 
  
Previo a su colocación las cuotas de un fondo colectivo deberán registrarse en una 
bolsa de valores del país, manteniéndose vigente dicho registro, hasta el término 
de su liquidación, con el objeto de asegurar a los titulares de las mismas un 
adecuado y permanente mercado secundario. 
  
Art. 87.- Inversiones de los fondos.-  Sin perjuicio que el C.N.V., establezca 
mediante norma de carácter general los requerimientos de liquidez, riesgo e 
información financiera de los mercados y valores en los que se invertirán los 
recursos de los fondos, las administradoras los invertirán, conforme a los objetivos 
fijados en sus reglamentos internos y podrán componerse de los siguientes valores 
y activos: 
  
a) Valores inscritos en el Registro del Mercado de Valores;  
  
b) Valores crediticios o contentivos de obligaciones numerarias a cargo del Estado o 
del Banco Central del Ecuador;  
  
c) Depósitos a la vista o a plazo fijo en instituciones del sistema financiero 
controladas por la Superintendencia de Bancos y demás valores crediticios o 
contentivos de obligaciones numerarias a cargo de, avalados por o garantizados por 
ellas, inscritos en el Registro del Mercado de Valores;  
  
d) Valores emitidos por compañías extranjeras y transados en las bolsas de valores 
de terceros países o que se encuentren registrados  por la autoridad reguladora 
competente del país de origen; y,  
  
e) Otros valores o contratos que autorice el C.N.V., en razón de su negociación en 
mercados públicos e informados. 
  
Los  recursos de los fondos colectivos se podrán también invertir en:  
  
1. Acciones y obligaciones  de compañías constituidas en el Ecuador y, no inscritas 
en el Registro del Mercado de Valores;   
  
2. Acciones y obligaciones negociables de compañías extranjeras, que no coticen en 
bolsa u otros mercados públicos;   
  
3. Bienes raíces, ubicados en territorio nacional o extranjero y, cuya renta para el 
fondo provenga de su explotación como negocio inmobiliario; y,  
  
4. Acciones de compañías que desarrollen proyectos productivos específicos. 
  
El C.N.V. podrá requerir a los fondos, mediante norma de carácter general, la 
utilización en su denominación de términos específicos que permitan identificar el 
objeto principal del fondo, en relación al tipo de inversiones que pretenda realizar. 
  
Art. 88.- Límites  a la inversión de los fondos.-  La inversión en instrumentos o 
valores emitidos, aceptados, avalados o garantizados por una misma entidad, no 
podrá exceder del veinte por ciento del activo total de un fondo y la inversión en 



instrumentos o valores emitidos, aceptados, avalados o garantizados por empresas 
vinculadas no podrá exceder del treinta por ciento del  patrimonio de cada fondo. 
  
La inversión en el conjunto de instrumentos emitidos, aceptados, avalados  o 
garantizados por compañías  o  empresas vinculadas  a la administradora, no podrá 
exceder del quince por ciento del patrimonio del fondo, excepto las inversiones en  
fondos colectivos, que podrán llegar hasta un treinta por ciento del patrimonio del  
fondo. 
  
Se exceptúan de estos límites las inversiones en valores emitidos por el Banco 
Central del Ecuador y el Ministerio de Finanzas. 
  
Las disposiciones de los incisos primero  y segundo de  este artículo, no se 
aplicarán para el caso de que las inversiones del fondo tengan por finalidad invertir 
en bienes inmuebles situados en el país o acciones de compañías que desarrollen 
proyectos  productivos específicos. 
  
Nota: 
El Art. 16 lit. d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva cambió la denominación del Ministerio de Finanzas y Crédito Público por la 
de Ministerio de Economía y Finanzas. 
  
Art. 89.- De las inversiones en acciones.-  En el caso de inversiones en acciones de 
sociedades anónimas inscritas en el Registro del Mercado de Valores, el fondo no 
podrá poseer más del quince por ciento de las acciones suscritas y pagadas por una 
misma sociedad; y, el conjunto de inversiones en valores emitidos o garantizados 
por una misma sociedad de este tipo, no podrá exceder del quince por ciento del 
activo total de dicha emisora. 
  
Tratándose de inversiones en acciones de sociedades de capital no inscritas, el 
fondo colectivo no podrá poseer más del treinta por ciento de las acciones suscritas 
y pagadas de dicha sociedad; salvo que se trate de sociedades que tengan como 
inversión principal, de acuerdo a lo  que determine la Superintendencia de 
Compañías, uno o más bienes inmuebles o proyectos productivos específicos. El 
conjunto de inversiones en valores emitidos o garantizados por una misma sociedad 
no inscrita en el Registro del Mercado de Valores, no podrá ser superior al treinta 
por ciento del activo total de dicha emisora. 
  
Art. 90.- De los límites para inversión de los fondos que administre una misma 
administradora.-  En caso de que una sociedad administre más de un fondo las 
inversiones de éstos, en conjunto, no podrán exceder de los límites señalados en 
los artículos 88 y 89 de esta Ley. Así mismo, en caso de que dos o más 
administradoras pertenezcan  a un mismo grupo de empresas vinculadas, las 
inversiones de los fondos administrados por éstas, en conjunto, no podrán exceder 
los límites señalados en dichos artículos. 
  
Art. 91.- De la regularización de inversiones no autorizadas.- Si a consecuencia de 
liquidaciones, repartos de capital o por causa justificada, a juicio de la 
Superintendencia de Compañías, un fondo colectivo recibiere en pago o mantuviere 
valores o bienes cuya inversión no se ajuste a lo establecido en esta Ley o en sus 
normas complementarias, la administradora  comunicará esta situación, dentro de 
los dos días hábiles siguientes de que hubiere ocurrido, a fin de que la 
Superintendencia de Compañías determine si el procedimiento, de evaluación, es el 
adecuado. En todo caso, estos bienes deberán ser enajenados dentro de los 
sesenta días contados desde su adquisición, salvo que por resolución 
fundamentada, la Superintendencia de  Compañías, prorrogue hasta por treinta 
días,  por una sola vez. 



  
Para el caso de los fondos administrados, si como producto de las operaciones de 
un fondo administrado, se  excedieren los límites previstos en esta Ley  y sus 
normas complementarias, la administradora deberá informar por escrito a la 
Superintendencia de Compañías  dentro de los dos días hábiles siguientes y, 
dispondrá de un plazo de quince días para regularizar su situación. En caso de 
existir motivo justificado para dicho incumplimiento, la Superintendencia de 
Compañías podrá prorrogarlo hasta por un plazo  máximo de cuarenta y cinco días. 
  
Art. 92.- Gravámenes y restricciones.-  Los bienes y valores que integren el activo 
del fondo deben ser libres de todo gravamen o limitación de dominio, salvo que se 
trate de bienes y valores de  fondos colectivos que tengan por objeto garantizar 
obligaciones propias del fondo. 
  
Los pasivos exigibles que mantenga un fondo administrado, serán de aquéllos que 
autorice la Superintendencia de Compañías, en razón de los compromisos 
adquiridos con proveedores de servicios a cargo del fondo, los propios de las 
operaciones con los valores en que éste invierte y las obligaciones por 
remuneraciones de su administradora. 
  
La cuantía y tipo de pasivos exigibles que pueda asumir un fondo colectivo deberán 
establecerse en su reglamento interno. 
  
Art. 93.- Del procedimiento de inversión.-  Además de las normas previstas en esta 
Ley para mercado primario y secundario y, las que expida el C.N.V., para el efecto, 
las inversiones de los fondos deberán sujetarse a las siguientes reglas:  
  
a) Las operaciones entre fondos de una misma sociedad administradora de fondos, 
obligatoriamente  deben negociarse a través de  bolsa;  
  
b) Las adquisiciones o enajenaciones de bienes inmuebles por montos iguales o  
superiores al cinco por ciento del activo total del fondo, deberán sustentarse con 
dos avalúos de peritos independientes no relacionados con la administradora; y,  
  
c) Las transacciones de los demás valores y bienes del fondo deberán ajustarse a  
los precios  que habitualmente prevalecen en el mercado, en caso de existir una 
referencia y, a falta de ésta, deberán fundamentarse en estudios de valorización 
económica de esas inversiones. 
  
Art. 94.- Asambleas y comité de vigilancia de los aportantes de los fondos 
colectivos.- Los aportantes de fondos colectivos se reunirán en asambleas 
generales, de carácter ordinario o extraordinario. 
  
Las asambleas generales ordinarias se celebrarán una vez al año, dentro del 
período y con las formalidades que determine el C.N.V., para decidir sobre las 
siguientes materias: 
  
a) Aprobar el balance y estados financieros anuales que sobre el fondo presente la 
administradora;  
  
b) Elegir anualmente a los miembros del comité de vigilancia del fondo, así como  
aprobar su presupuesto de operación;  
  
c) Acordar la sustitución de la administradora una sola vez al año o la liquidación 
anticipada del fondo; y,  
  
d) Los demás asuntos que el reglamento interno del fondo establezca. 



  
Art. 95.- De la convocatoria.-  La convocatoria a asamblea general ordinaria o 
extraordinaria de un fondo colectivo corresponderá a la administradora, o a su 
comité de vigilancia, en su caso. La Superintendencia de Compañías y los partícipes 
que representen por lo menos el cincuenta por ciento de las cuotas en circulación, 
pueden convocar  también a una  asamblea extraordinaria, cumpliendo las mismas 
solemnidades establecidas en este artículo. 
  
La convocatoria a asambleas de partícipes, se hará mediante un aviso publicado 
con ocho días de anticipación en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la sociedad administradora de fondos y fideicomisos, 
informando a los partícipes el lugar, fecha, hora  y  el orden del día de la asamblea.  
Para el cómputo de este plazo no se contará el día de la publicación ni el de la 
celebración de la asamblea. 
  
La asamblea podrá deliberar válidamente, en primera convocatoria, con la 
presencia de partícipes que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas 
en circulación y en este caso sus decisiones se tomarán por mayoría simple, 
calculada en base a las cuotas en circulación, constitutivas del quórum. 
  
Si no hubiere quórum en la primera convocatoria, se deberá realizar una nueva 
convocatoria, siguiendo las mismas formalidades de la primera. En segunda 
convocatoria, la asamblea se instalará con los partícipes presentes y las decisiones 
se tomarán con el voto  favorable de las dos terceras partes de las cuotas en 
circulación constitutivas  del quórum. 
  
En todo caso, para que la comunidad de partícipes pueda en primera como en 
segunda convocatoria, resolver la sustitución de su administradora, requerirá del 
voto favorable de titulares de más del cincuenta por ciento de las cuotas en 
circulación. 
  
Art. 96.- Del comité de vigilancia del fondo colectivo.-  El comité de vigilancia del 
fondo colectivo estará compuesto por lo menos por tres miembros, elegidos por los 
aportantes, no relacionados a la administradora. No podrán ser elegidos como 
miembros del mencionado comité los aportantes que pertenezcan a empresas 
vinculadas a la administradora. 
  
Será  atribución del comité de vigilancia comprobar que la administradora cumpla 
en relación al respectivo fondo lo dispuesto en esta Ley,  normas complementarias 
y  su reglamento interno, pudiendo convocar a asamblea extraordinaria cuando lo 
considere necesario. 
  
El comité de vigilancia deberá informar a la asamblea de aportantes, sobre su labor 
y las conclusiones obtenidas.  Sin perjuicio de ello, cuando en su labor detecte el 
incumplimiento de las normas que rigen al fondo y su administradora, deberá 
ponerlos en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, pudiendo 
solicitarle la convocatoria  a asamblea extraordinaria. 
 


